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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL. 
DEMANDANTE: JOSE ENRIQUE YI PUELLO. 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
AFP PORVENIR S.A., y como integrada AFP PROTECCIÓN. 
RADICACION: 08-001-31-05-013-2019-000138-01. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho informándole que el proceso de la referencia 
fue remitido mediante el aplicativo Bestdoc por la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Barranquilla, donde se observa que la Sala Segunda de Decisión Laboral de ese 
Tribunal, en sentencia de fecha el 27 de febrero de 2024, adicionó la sentencia condenatoria proferida 
por este Juzgado el 31 de agosto de 2.023. Igualmente, le comunico que el expediente se encuentra 
digitalizado en el One Drive de este Juzgado, así como en el aplicativo TYBA. Sírvase a proveer.   
 
Barranquilla, 22 de abril de 2024. 
                                                                               MARIA B POTES SANTODOMINGO. 
                                                                                                       Secretaria. 
 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintidós (22) de abril del año dos mil 
veinticuatro (2024).   
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1°) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Sala Segunda de Decisión Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, mediante sentencia calendada 27 de febrero de 2024, por 
medio de la cual adicionó la sentencia condenatoria proferida por este Juzgado el 31 de agosto de 2.023, 
así: “(…)ordenar a la AFP Porvenir S.A. trasladar a la Administradora Colombiana de Pensiones 
(Colpensiones), en el término improrrogable de quince (15) días contado a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, los valores que hubiere recibido con motivo de afiliación del actor JOSE ENRIQUE YI 
PUELLO, distintos a los aportes y cotización, tales como: aportes a gastos de seguros previsionales, sumas 
que deberán retornarse debidamente indexadas y acompañadas de la respectiva entrega del archivo y el 
detalle de los aportes realizados, durante la permanencia de la actora en dicha AFP. (…) ORDENAR a 
la AFP PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en el término improrrogable de quince 
(15) días contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, los valores que hubiere recibido con motivo 
de afiliación del actor Jose Enrique Yi Puello, distintos a los aportes y cotización, tales como, sumas 
adicionales de las aseguradoras con todos sus frutos e intereses, gastos de administración, comisiones con 
cargo a sus propias utilidades, aportes destinados a constituir el fondo de garantía de pensión mínima, 
sumas que deberán retornarse debidamente indexadas y acompañadas de la respectiva entrega del 
archivo y el detalle de los aportes realizados, durante la permanencia del actor en dichas Administradoras. 
(…) la Administradora Colombiana De Pensiones – Colpensiones deberá recibir de parte de todas las 
administradoras, todos los conceptos cuya devolución se ordenó en los numerales anteriores, según lo 
expuesto en esta providencia”, confirmándola en todo lo demás, sin imponer costas en esa instancia. En 
consecuencia, se procederá a efectuar la liquidación de costas y agencias en derecho impuestas en primera 
instancia a cargo de la integrada AFP PROTECCIÓN, conforme al artículo 366 del C.G.P.- 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2019-00138-01 
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